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Señor
Secretario de la Comisión Administrativa 
del Poder Legislativo
José H.Fernández
E. E. Nº 2012-17-1-0000093
Oficio Nº 9086/13
Ent. N° 4443/13

           	Por Nota 70/13 de fecha 15/08/2013 la Comisión Administrativa remitió información contable al 31/12/2011 a los efectos de avanzar en la implementación de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 81 relativa a la presentación de  los estados contables.

	Se remitieron el Estado de Situación Patrimonial, de ingresos y egresos de la Comisión Administrativa al 31/12/2011, sus comparativos y el estado de Fuentes y Usos de fondos al 31/12/2011.

Al respecto corresponde realizar las siguientes precisiones:

1  En consideración a la presentación de los estados contables de acuerdo a la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas:

1.1 Presentar la totalidad de los estados a los que hace referencia  (Numeral 13).

1.2 Los Estados Contables deben remitirse en 3 vías firmados por el    jerarca máximo, Secretario General y Contador General (Numeral 27).
1.3 Los estados presentados deben estar acompañados con la correspondiente carta de representación de la Administración      (Numeral 28).

1.4  Los estados deben remitirse dentro de los 90 días siguientes al cierre del ejercicio (Numeral 32).

2. Además se señalan los siguientes aspectos:

2.1 Valuar la totalidad de los bienes (NIC 16). 

2.2 Presentar el Estado de Usos y Fuentes de Fondos utilizando el concepto de fondos igual a efectivo.
                                                                                            
La Comisión Administrativa deberá tener presente los aspectos señalados para la remisión al Tribunal de Cuentas, de los Estados Contables e información complementaria correspondientes a los próximos ejercicios.

Saludo a Usted atentamente.


